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Bogotá D.C., 25 de julio de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 #28ª-41
2088210 Ext 8097

Radicado: SDP 1-2025-38526 del 23-07-2025

Asunto:     Proposición No. 934, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público el 21 de julio de 2025.

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 934 de 2025, 
presentada por el Honorable concejal ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, de la 
Bancada Partido Ecologista Colombiano, cuyo tema es evaluación de la Estrategia Ruta 
Bogotá Trabaja: pertinencia formativa, inserción laboral y sostenibilidad institucional, de 
conformidad con la información rendida por la Dirección de Programación, Seguimiento a 
la Inversión y Planes de Desarrollo Locales de la Secretaría Distrital de Planeación.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

11. ¿Qué canales de participación ciudadana, rendición de cuentas y control social 
se han establecido sobre la estrategia, especialmente a nivel local?.

A nivel local, en coherencia con el Acuerdo 878 de 2023 y el Decreto reglamentario Distrital 
495 de 2023, el principal canal de participación ciudadana son los presupuestos 
participativos realizados para la ejecución de los Planes de Desarrollo Local.

Frente el objetivo de mejorar condiciones de empleabilidad de población vulnerable 
mediante servicios de orientación, formación, intermediación y seguimiento laboral, es 
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relevante mencionar que, de acuerdo con lo dispuesto en la Circular CONFIS 04 de 2024, 
por medio de la cual se definieron los lineamientos de política para las líneas de inversión 
local 2025-2028 y presupuestos participativos, existe la línea de inversión “Desarrollo 
empresarial productividad y empleo” de la cual se desprende el concepto de gasto 
“Fortalecimiento de habilidades para la empleabilidad -impulso al empleo local” que 
pertenece al componente de presupuestos participativos. 

De acuerdo con el artículo 66 del Acuerdo 878 de 2023, los presupuestos participativos 
para los Fondos de Desarrollo Local son un proceso institucional, democrático, incluyente 
y pedagógico con enfoque territorial, por medio del cual la ciudadanía y sus organizaciones 
deciden anualmente la inversión de un porcentaje de los recursos del Fondo de Desarrollo 
Local.

Este proceso se desarrolla anualmente de conformidad con la normatividad, previo a la 
presentación del presupuesto de la próxima vigencia a la Junta Administradora Local, a fin 
de determinar los propósitos generales, metas y la priorización de la inversión local 
resultado de las decisiones ciudadanas. Es posible consultar el avance del proceso actual, 
para este y los demás conceptos de gasto, en el siguiente sitio web de la Secretaría Distrital 
de Planeación:

https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/planes-de-desarrollo-y-fortalecimiento-
local/fortalecimiento-a-localidades/seguimiento-a-presupuestos-participativos-2025-2028

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Revisó: Daniel Monsalve. Director de Programación, seguimiento a la inversión y planes de desarrollo locales. SDP
Proyectó: Francisco Javier Castro Varela. Profesional. Dirección de Programación, Seguimiento a la inversión y Planes de
Desarrollo Locales. SDP
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